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 2023-260.6.1.107 
Palmira, 27 / Diciembre / 2023  
 
 
PARA:  GIANCARLO STORINO GONZALEZ 
 Secretaria De Infraestructura, Renovación Urbana Y Vivienda 

 
DE:  GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
    Jefe de Oficina de Control Interno  
 

             

 PARA SU INFORMACIÓN    ENVIAR PROYECTO DE 
RESPUESTA 

   FAVOR DAR CONCEPTO    

             

 DAR RESPUESTA Y 
ENVIAR COPIA 

   ENCARGARSE DEL 
ASUNTO 

   FAVOR TRAMITAR  x  

             

 ENTERARSE Y 
DEVOLVER 

   DILIGENCIAR Y 
DEVOLVER 

   OTRO    

             

 
Asunto: Remisión Informe de Seguimiento al Avance del Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 de  
 la Secretaria de Infraestructura. 
 
Cordial Saludo. 
 
Dando continuidad al proceso de Evaluación Independiente, me permito remitir el informe de 
Seguimiento al Avance del Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 de la Secretaria de Infraestructura.  
 
Cordialmente, 
 

 

 

GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Jefe de Oficina de Control Interno 
 
Proyectó:   Carmen Vanesa Guzmán Quintero – Técnico Administrativo 01 
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 
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INFORME DE AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO AL AVANCE DEL PLAN DE DESARROLLO 
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INTRODUCCIÓN 
 
El Programa Anual de Auditorías Internas - PAA -, debidamente aprobado por el Comité de 
Coordinación de Control Interno, incluyó la ejecución de la auditoría al Proceso Infraestructura, 
Renovación Urbana y Vivienda. El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que integra los 
sistemas de Gestión de la Calidad y de Desarrollo Administrativo, creó un único Sistema de Gestión 
articulado con el Sistema de Control Interno el cual se actualiza y alinea con los mejores estándares 
internacionales, como son el modelo COSO 2013, COSO ERM 2017 y el modelo de las tres líneas de 
defensa. En concordancia con ello y, en consideración del impacto que tiene en el servicio al 
ciudadano del sector de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda tanto urbano como rural, 
fundamentado en lo establecido dentro del Plan de Desarrollo 2020-2023 y lo determinado a nivel 
nacional y departamental, la Oficina de Control Interno realiza la Auditoría a la Gestión de éste proceso 
en la vigencia 2023 con corte a noviembre 30, una vez se ha acordado con el líder y los profesionales 
del proceso auditado. La auditoría adelantada evaluó la gestión hecha para ejcutar el presupuesto 
asignado y medir el avance físico. 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 ALCANCE 
 
Se inicia el proceso con la verificación de las metas que tiene asignadas el auditado en el Plan de 
Desarrollo y confrontar el presupuesto definitivo asignado, durante el 01 de enero a 30 de noviembre 
de 2023, considerando los Programas de Gestión integral de servicios para el saneamiento básico y 
Vivienda Digna y Sostenible 
 
1.2 FECHA DE AUDITORÍA 
 
El procedimiento de auditoría se inició el día 07 de diciembre de 2023  desde el momento de su 
planificación y finaliza el día 26 de diciembre de 2023. 
 
1.3 CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 
* Acuerdo No. 003 “Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo del Municipio de Palmira 2020 -2023: 
“PALMIRA PA` LANTE”. 
* Constitución Nacional 1991. Artículo 49 A. El agua y el saneamiento básico son derechos 
fundamentales. 
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* Constitución Nacional 1991  Artículo 51 de la Constitución Política establece que todas las personas 
tienen derecho a una vivienda digna. 
* Informe Plan de Desarrollo Municipal Seguimiento III Trimestre 2023, generado por la Secretaría de 
Planeación Municipal. 
 
1.4 TIPO DE AUDITORIA  
 
De Cumplimiento. 
 
1.5 AUDITORES 
 
Auditor Líder:  Raúl López Cardona. 
 
1.6 OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 
 
Establecer el avance del Plan de Desarrollo Municipal, que permita medir la gestión del proceso bajo 
los criterios de eficiencia y eficacia..  
           
2. ASPECTOS AUDITADOS 
 

2.1 Verificar la Plan de Acción Institucional de la vigencia 2023. 
2.2 Verificar el cumplimiento y efectividad del Plan de Acción Institucional 2023. 
2.3 Analizar la ejecución presupuestal y avance de metas a partir del Informe producido por la 

Secretaría de Planeación – Avance por Entidades. 
2.4 Evaluar el Informe de Ejecución Presupuestal de Gastos, teniendo como fuente primaria de 

información la Subsecretaría Financiera – Secretará de Hacienda. 
2.5 Revisar el Acuerdo 003 por el cual se adopta el Plan de Desarrollo del Municipio de Palmira 2020 

-2023: “PALMIRA PA` LANTE. 
 
3. RIESGOS DE AUDITORÍA 

 
Los Riesgos de Auditoría son los que corre el equipo auditor, de no detectar los errores o 
irregularidades importantes que lo harían modificar su opinión. A continuación, se presenta la matriz 
de riesgos de la auditoría.   
 

RIESGO DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN PROBABILIDAD IMPACTO TRATAMIENTO 

Riesgo 
Inherente 

Errores 
materiales en la 

Que no se 
tengan 

Media Alto 1. Reunión de Coordinación. 
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ejecución de la 
auditoría para 
los cuales no 
existen controles 

controles sobre 
el desarrollo de 
la auditoría 

2. Controlar con un Plan de auditoría y 
supervisar su ejecución. 

3. Conformar equipos de dos (2) 
auditores para minimizar errores o en 
su defecto un (1) auditor 
acompañado de un (1) experto 
técnico 

Riesgo de 
Control 

Errores 
materiales en la 
ejecución de la 
auditoría, 
aunque tienen 
controles, no se 
han detectado 

Que no se 
supervisen las 
actividades de 
la auditoría 

Medio Alto 1. Reunión de coordinación 
2. Supervisión de las actividades de 

auditoría. 

Riesgo de 
Detección 

Errores no 
detectados por el 
auditor al realizar 
la verificación 

Que no se 
detecten 
errores en la 
actividad de 
auditoria 

Medio Alto 3.  Entregar información suficiente al 
equipo auditor respecto de la revisión 
que se debe efectuar 

 
4. METODOLOGÍA DE AUDITORÍA 
 

In situ, pues da la posibilidad de acceso al sitio web, plataformas, archivos digitales, sitios de 
almacenamiento de la información e interacción humana con los profesionales de la Secretaría de 
Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda. Se realizaron entrevistas, revisión de la información 
documentada, observación de las actividades realizadas. 
 
5. EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 
 
5.1 ETAPA DE PLANEACIÓN 
 
En el Plan Anual de Auditorías Internas - PAAI - de la Oficina de Control Interno se programa la 
Auditoría al Proceso de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, para ser realizada en el mes 
de diciembre de la vigencia 2023. La planeación de ésta actividad auditora permite que la tarea sea 
eficaz y eficiente, permitiendo definir actividades que serán evaluadas y que finalmente permite 
conocer la gestión frente al del proceso. En ésta etapa se asignan los auditores, que han sido 
seleccionados de acuerdo a su experiencia, habilidades, conocimientos de los procedimientos, de 
riesgos y del marco normativo. Se recuerda que la Auditoría es basada en riesgos. 
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5.2 DE LA ACTUACIÓN DESARROLLADA 
 

El avance a la ejecución del Plan Anual de Auditorías vigencia 2023, compete a la Oficina de Control 
Interno la realización de auditoría de cumplimiento a la Secretaría de Infraestructura, Renovación 
Urbana y Vivienda. Las siguientes son las actividades realizadas para realizar el proceso auditor: 
 

 Se consultaron los presupuestos asignados y su ejecución, las metas de cada programa y su 
avance, para el período auditado, los procedimientos, el normograma y la caracterización del 
proceso publicados en la página web de nuestra entidad municipal. 

 Solicitud dirigida al líder del proceso requiriendo la información preliminar necesaria para el 
desarrollo de la auditoría, la cual fué remitida por correo institucional, cumpliendo de manera 
oportuna con la entrega de lo solicitado (fecha y documentación), allegando lo siguiente: 
* PROGRAMA: Gestión integral de servicios para el saneamiento básico: 
* PROGRAMA: Vivienda Digna y Sostenible 
Contiene información de los dos programas, evidenciando la eficiencia y eficacia de cada uno de 
ellos, respecto al Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023. 

 Análisis de los programas, teniendo como fuente de información la Oficina de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda (ejecución presupuestal), bajo el criterio de Obligaciones acumuladas (lo 
pagado). 

 Evaluación de los programas de acuerdo a la información del Plan de Acción. 

 Se contó con el Informe de Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, producido por 
la Secretaría de Planeación. 

 La documentación requerida fue revisada y evaluada. 

 Aplicando técnicas de observación, se verificó en cumplimiento de criterios en el procedimiento 
auditor. 

 
6. OPORTUNIDAD DE MEJORA 

 
1. Las metas del Programa Gestión integral de servicios para el saneamiento básico con 

porcentaje de avance que están por debajo del 75% (que es lo esperado para el trimestre III) 
deben ser gestionadas para mejorar este valor en el último trimestre de la vigencia. 

2. Las metas del Programa Vivienda Digna y Sostenible con porcentaje de avance que están por 
debajo del 75% (que es lo esperado para el trimestre III) deben ser gestionadas para mejorar 
este valor en el último trimestre de la vigencia. 
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RECOMENDACIONES 
 
1. Realizada las actividades de revisión, verificación y análisis, además de lo expuesto de forma 

verbal en la auditoria, se sugiere que el proceso atienda el plan de acción elaborado para lograr 
su cumplimiento en las actividades definidas para cada programa relacionado en ésta auditoría. 
Lo recomendado conduce a obtener mejores valores porcentuales para la medición del avance de 
la eficacia y la eficiencia, y por ende mejorar la gestión contribuyendo de esta manera al avance 
del cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023. 

 
CONCLUSIONES. 
 

1. El objetivo planteado para desarrollar la actividad auditora al proceso se logra atendiendo los 
criterios, la metodología aplicada. Igualmente se adelantaron las actividades de seguimiento, 
revisión, verificación y análisis. 

2. El proceso evidencia un desempeño medio-alto desempeño debiendo gestionar para el último 
trimestre en la ejecución del presupuesto asignado para esta vigencia (eficiencia) y un gran avance 
en la ejecución de las metas asignadas en el Plan de Desarrollo Municipal (eficacia). 

 
 
 
 
 
RAÚL LÓPEZ CARDONA    GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Profesional Especializado 5    Jefe Oficina de Control Interno 
 
  
Proyectó:  Raúl López Cardona – Profesional Especializado 5 
Revisó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 

http://www.palmira.gov.co/

